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Voto particular que formula el magistrado don Ricardo Enríquez Sancho a la 

sentencia dictada en el recurso de inconstitucionalidad número 5516-2023. 

En el ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 90.2 LOTC y con el máximo 

respeto a la opinión de la mayoría, formulo el presente voto particular para exponer las razones 

de mi discrepancia con parte de la fundamentación jurídica y fallo de la sentencia aprobada. 

Es cierto, como dice la sentencia, que este recurso suscita controversias competenciales 

muy similares a las ya resueltas en la SSTC 79/2024 y 26/2025. Frente a esas sentencias ya 

formulé sendos votos particulares en lo relativo a la desestimación de las impugnaciones 

presentadas contra los artículos 8 a) y c), 18.2 y 3, Disposicional 3ª, 18.4, 19 y 28 de forma que 

respecto de estos preceptos me limitaré en este momento a remitirme a los argumentos que ya 

expuse en esos votos particulares. 

En cuanto al artículo 15. a) 1º y 2º de la Ley 12/2023, de 24 de mayo,  por el derecho a 

la vivienda, la sentencia descarta, con acierto, que su encaje pueda encontrarse en el artículo 

149.1.1. CE y lo halla en el artículo 149.1.13 CE, y esto no me parece acertado. Porque ese 

precepto de la ley habilita a los instrumentos de ordenación para hacer algo que ya podían hacer 

sin necesidad de él; el considerar entre los usos compatibles de los suelos dotacionales el 

destinado a la construcción de viviendas dotacionales públicas y el permitir a la legislación 

territorial y urbanística la obtención de suelo con destino a vivienda social o dotacional con 

cargo a las actuaciones de transformación urbana que prevean los instrumentos 

correspondientes, de acuerdo con lo que disponga la legislación urbanística. 

Es un precepto superfluo; no habilita a la legislación urbanística para hacer algo que no 

pudiera hacer antes. 

El artículo 149.1.13 CE tiene una finalidad incisiva en la economía del país que este 

precepto no tiene. 

Por eso creo que debió haberse declarado su inconstitucionalidad. 

El artículo 35 se dicta al amparo de las competencias del Estado en materia civil, pero la 

propia sentencia reconoce que el artículo 149.1.8 CE no es adecuado porque la regulación que 

establece no es en absoluto civil. 



2 

En la búsqueda de un precepto constitucional que pueda amparar esta regulación, la 

sentencia aprobada por la mayoría la acaba encontrando en el artículo 149.1.13CE, en la 

medida en que la información que ese artículo 35 de la Ley por el derecho a la vivienda, 

proporciona es un factor clave para desarrollar una política económica general. 

Se cita una abundante jurisprudencia constitucional sobre la importancia del principio de 

colaboración que se encuentra implícito en la propia esencia de la organización territorial del 

Estado, pero no hay una sola sentencia de este tribunal que imponga el principio de 

colaboración como una consecuencia que el Estado puede imponer al amparo del artículo 

149.1.13 CE. Entre otras cosas porque, como reconoce la sentencia, a diferencia del principio 

de coordinación el de colaboración se basa en la voluntariedad de las acciones que a su amparo 

se desarrollan.  

Esta sería la primera vez que el Tribunal Constitucional liga el principio de colaboración 

con una obligación basada en la planificación general de la economía a que se refiere el artículo 

149.1.13 CE. 

Nada se justifica acerca de cómo lo previsto en ese precepto pueda tener una incidencia 

relevante en la actividad económica general, ni cómo puede afectar a ésta de manera directa y 

significativa. Es cierto que las políticas públicas en materia de vivienda son, o pueden ser, un 

factor clave en la política económica general, pero eso no conlleva que lo sea la obtención de 

información sobre esas políticas, como entiende la sentencia sin mas justificación que esa 

afirmación asertiva. 

Puede decirse que el precepto en cuestión no supera el juicio de constitucionalidad que, 

conforme a la doctrina constitucional interpretativa del artículo 149.1.13 CE (por todas STC 

34/2013, de 14 de Febrero, FJ 4) recoge la propia ponencia sobre el artículo 15 a) de la misma 

ley. Y puede afirmarse también que el enjuiciamiento que hace la ponencia del artículo 35 

conforme al canon del artículo 149.1.13 CE difumina el alcance competencial de este título 

competencias, así como de las funciones que le han asignado, y de los límites de la intervención 

estatal sobre ámbitos materiales que no son de su competencia, tal como ha definido la doctrina 

constitucional. Por ello creo que este precepto es inconstitucional. 

La Disposición final quinta, apartado Dos añade un nuevo apartado 6 al artículo 439 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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El párrafo b) de dicho precepto se refiere a la necesidad de que en la demanda se 

especifique “si concurre en la demandante la condición de gran tenedor de viviendas, en los 

términos que establece el artículo 3k de la Ley por el derecho a la vivienda. 

Pues este artículo 3 k (como todas las definiciones que se contienen en ese precepto) es 

patentemente inconstitucional porque solo se aplica en tanto no entre en contradicción con la 

definición regulada por las administraciones competentes en materia de vivienda, en cuyo caso 

prevalecerá esta última regulación. 

Es decir, se trata de una definición que solo se aplica con carácter supletorio, ante la 

inexistencia de una regulación aprobada por los órganos con competencias en materia de 

vivienda. 

Y desde la STC 61/1997, de 20 de marzo es doctrina repetida de este tribunal que el 

legislador no puede regular sobre ninguna materia sobre la que no tenga competencia para el 

caso de que esas administraciones no hayan aprobado la regulación que consideren oportuna, 

esto es, que no tiene título alguno para dictar normas con eficacia meramente supletoria (por 

todas, la más reciente STC 53/2017, de 11 de mayo, FJ 18). 

Por esta razón el artículo 439.6.b) de la Ley de Enjuiciamiento Civil hubiera debido ser 

declarado inconstitucional. 

Y en este sentido emito mi voto particular- 

Madrid a dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco. 




